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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su auglisla y Real familia 
continúan sin novedad éiísii importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA

BURGOS.

• (Continudcion del)

R E G L A M EN TO G EN E R A L
PARA EL CUMPLIMIENTO ÜE LA LEY DE 28 DE 

MAYO DE 1862 SOBRE LA CONSTITUCION

DEL NOTARIADO.

Art. 98. Cuando con arreglo al ar
ticulo 30 de la ley no existan en un dis
trito dos Notarios que legalicen, legali
zará el Juez de primera instancia con su 
V.” B.” y el sello del Juzgado, añadien
do el del Colegio, según el art. 08, y 
colocándolo eix este caso el Notario au
torizante a lado de su firma.

Art. 99, Los Notarios, individuos 
de la Jimia directiva de Cada Co'cgio 
notarial, podrán, mientras lo sean, le
galizar el signo, firma y rubrica de cada 
uno do los Notarios del territorio.

Art. 100. Ningún Notario podrá ne
garse á legalizar sin exponer ¡usía causa; 
pero si prudentemente dudare del signo 
y firma, podrá diferir su legalización por 
tres dias, á lin de desvanecer sus dudas.

Si no lo consiguiese, podrá negarse 
á legalizar, y en este caso, oficiará in
mediatamente participándolo al Juez de 
primera instancia y al decano del Cole
gio notarial.

Art. 101. A más de las facultades 
que con relación al protocolo concede á 
los Notarios el art. 17 de la ley, podrán 
estos autorizar traslados y copias de do
cumentos no protocolados, testimoniar 
por exhibición, certificar de existencia, 
y en general aplicaren ministerio oficial 
íi los hechos y círeiÍRstaacias que pre

sencien y les consteñ con arreglo á las 
leyes y prácticas vigentes, levantando 
de lodo las oportunas actas qiie autori
zarán con su firma y rédeclarán en papel 
del sello 9.°, coleccionándolas en lomos 
encuadernados, - cuando por su volumen 
lo considere oportuno, y sujetándose en 
lodo lo demás á lo prescrito respecto á 
los protocolos, inclusa la obligación de 
dar cuenta mensual que imponen el ar
tículo 55 de la ley y el 65 de este re
glamento.

I En el ínterin las conservará entre car
tones con igual cuidado, esmero y dili
gencia que se ha dicho al lratar.de los 
protocolos corrientes.

Art. 102. Los Notarios pueden re
cibir en depósito los documentos, valo ■ 
res y cantidades que los particulares 
quieran depositar en la Notaría, bien 
como prenda de sus contratos, bien para 
su custodia

La a Imisiun de estos depósitos es vo
luntaria, y el Notario podrá imponer 
condiciones al deposítenle. las cuales se 
expresarán en el recibo ó documento de 
resguardo que el Notario expida.

TÍTUTO VIH.

De los archivos de protocolos y de las 
visitas de inspección oficial á los mismos.

Art. 103. Con arreglo al art. 57 de 
la ley, los archivos de protocolos son 
generales y especiales: los primeros se 
formarán en la población donde resida 
la Audiencia; los segundos "en la casa- 
morada de cada Nolano.

Art. 104. Ninguna persona que no 
sea Notario podrá tener á su cargo ar
chivo de protocolo.

Art. 105. Los archivos generales de 
protocolo hoy existentes continuarán en 
el estado y con la organización que tie
nen hasta <¡ue pueda designarse local 
para la formación de los que la ey pres
cribe. L’n reglamento especial designará 
entonces lo concerniente á estos últimos.

Art. 106. Sobre los prolacolos es
peciales de Nolarias individuales vacan
tes ó que vacaren, se irán dando las 
órdenes oportunas en cada caso por la 
Dirección general del Registe y del No

tariado, mientras no pueda reglamentarse 
generalmente este ramo.

Art. 107. En el caso de inutilizarse 
el lodo ó parle de un protocolo, además 
de las obligaciones que impone [al Nota
rio el art. 59 de la ley, tendrá la de 
avisar á la Junta directiva del Colegio.

Si el Nolario interesado no pudiese 
cumplir con lo dispuesto en el citado 
articulo de la ley y en el presente, lo 
verificará cualquier otro de la misma 
residencia. Si no hub ere otro, el Juez 
de paz tendrá esta obligación.

Art. 108. A más de las Autorida
des designadas en el art. 40 de la ley 
para visitar ordinaria y cxlraordina- 
mente los protocolos, podrán las Auto
ridades de la Hacienda pública decretar 
visites especiales á las Nolarias solamente 
pára lo relativo al uso legal del papel 
sellado: más con arreglo al citado arti
ente 40 de la ley, se nombrará con dicho 
fin á los Fiscales de Hacienda y á los 
Promotores de los Juzgados, que son los 
representantes legales del Fisco.

Estos podrán comisionar, para la 
visita de Notarías determinadas, á los 
Jueces de paz del punto donde exista el 
protocolo que haya de inspeccionarse.

Arl. 109. También podrán las Jun
tas directivas de los Colegios encargará 
alguno ó algunos de los individuos cole
giados visitas de inspección á Nolarias 
determinadas, á fin de corregir los de
fectos ú- emisiones subsanabas en la 
manera do escribir y conservar los 
instrumentos y protocolos, y de asegu
rarse del exacto y unif irme cumplimiento 
de las obligaciones notariales en lodo el 
territorio, imponiendo la Junta las cor
recciones qüe estimo y estén en _su fa
cultades.

TITULO IX.

Do la organizado» y disciplina de los 
Notarios y de las correcciones guber

nativas.

Arl. 110. Se establece Colegio de 
Notarios en cada una de las poblaciones 
en que reside Audiencia, y se titulará: 
Colegio noíetrial del territorio" de........ j

Art. 111. Los Colegios notariales 
estarán regidos por Jimias directivas 
compuestas de

Un Presidente con el nombre de de
cano del Colegio.

Dos Censores.
Un Tesorero.
Un Secretario.
Arl. 112. No podrán ser elegidos 

para los anlerimes cargos mas que No
tarios que residan en la capital del ter
ritorio, y se elegirán á pluralidad do 
votos por lodos los Notarios colegiados.

Los Notarios que no residan en la ca
pital podrán remitir su voto en pliego 
cerrado.

Arl. 115. Los cargos para la Junta 
directiva serán trienales, obligatorios, 
honoríficos y gratuitos.

La elección se verificará desde el día 
15 al 24 de Diciembre si fuere general, 
y los electos tomarán posesión desde i.* 1 
de Enero siguiente. Si fuese para un car
go determinado, se verificará dentro de 
los 39 días de haberse producido te va
cante d.*l mismo, y para el tiempo que 
reste del trienio hasta te total renovación 
de 1a Junta.

I Arl. 114. Las Juntas directivas ele
girán un Nolario en cada distrito, que se 
llamará Delegado, y otro para que le 
sustituya, con el nombre de Subdelega
do. Por medio de estos mantendrán tes 
Juntas directivas te más rigorosa disci
plina entre lodos los Notarios; uniforma
rán la práctica y velarán por el mejor 
servicio público y por el decoro do la 
clase. El cargo de Delegado de un dis
trito durará tres años, pero 11 Junta po
drá reelegir al mismo Notario

Este cargo es también honorífico, gra
tuito y obligatorio fuera del caso de ree
lección .

Art. 115. Los Notarios en su orga
nización disciplinaria dependen del Juez 
de primera ¡distancia del partido, de 1a 
Junta directiva de su Colegio, de 1a Sala 
de gobierno la de Audiencia territorial y 
de la Dirección general del Registro y 
del Notariado en el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Art. 116. Además de las facultades

lratar.de


que se coo.ceden á .las Juntas directivas 
de los Colegios según o! arl. 54 de la ley, 
tendrán las siguientes:

1. a Comunicarse oficialmente con la 
Dirección general del Registro y del 
Notariado.

2. a Comunicarse igualmente eon las 
Juntas de los demás Colegios, á fin de 
preparar de mi modo-igual las noticias, 
datos é informes que ei Ministerio, la 
Dirección general ó los Regentes y Pica 
les déla Audiencia puedan reclamar por 
cualquier motivo.

5.a Prevenir ó conciliar las cuestio
nes que se susciten en!re Notarios por 
razón de su cargo.

4. a Firmar el presupuesto "anual de
los gastos gubernativos del Colegio, im
poniendo á cada uno do los Colegiales la 
cuota conque debe contribuir á ios mis
mos, y que no excederá, cu una ó difcr 
rentes exacciones anuales, de las sumas 
siguientes: - „

A .Notario residente en Madrid 500 
reales.

z\ Notario residente en capital de Au
diencia, 200 rs.

A Notario residente en capital de pro
vincia, 160 rs.

A Notario residente en capital de dis
tro, J00 rs.
, A los demás Notarios, 50 rs.

5. a Imprimir, repartir y bate'efec
tivo el importe do los sellos para las le
galizaciones, exigiendo á los Notarios 
cuenta de ellos.

6. a Recaudar é intervenir los fondos 
del Colegio, dando cuenta y razón anual 
justificada á la Dirección general.

Será además obligación de las Juntas ! 
formar y conservar expediente personal í 
de cada Notario, con n 11 sobre sus v eisi- 
íudcs, méritos y servicios; asi corno lle
var lodos sus acuerdos en libro foliado, 
autorizado por el Decano y el Secretario.

Las demás atribuciones de las Jimias 
y do cada uno de sus individuos no ex
presadas en la ley ni en este reglamen
to, se designarán en las ordenanzas par
ticulares y en circulares generales, según 
los casos que ocurran.

Arl. i 17. Los Jueces de primera 
instancia, á prevención con las Juntas 
directivas de los Colegios, procederán 
á la aplicación do las correcciones dis 
cipliñarias que deban imponerse á los 
Notarios de su distrito á instancia del 
Promotor fiscal ó de oficio. De su reso
lución no habrá otro recurso que el de 
queja á la Sala de gobierno de la Au
diencia .

Arl. 118. Contra las Juntas directi
vas de los Colegios pueden proceder las 
Salas de gobierno de las Audiencias á 
instancia del Fiscal de S. M. ó de oficio, 
imponiendo á aquellas multas hasta en la 
cantidad de 100 duros, y las demás cor
recciones disciplinarias establecidas en 
la ley. De la resolución de las Salas de 
gobierno podrán las Juntas de los Cole
gios acudir en queja al Ministerio de Gra
cia y Justicia, el cual'podrá alzaré reba
jar la corrección impuesta, pero nunca

culo 45-de la ley, habrá recurso de que- 1 
ja á la Sala de gobierno de las Áudíen - 
cías.

Arl. 120. Los recursos de queja de 1 
que tratan los artículos anteriores, res
pecto á imposición de mullas, no serán 
nunca admitidos sino se acreditase pre
viamente el pago de las mismas.

Arl. 121. Como medio coercitivo 
podrá también la Dirección general del 
Registro y del Notariado imponer mullas | 
hasta en cantidad de 100 duros q las 
Juntas directivas de ios Colegios y á los 
Notarios.

Arl. 122. Formarán el fuulo pe
cuniario de los Colegios á cargo del 
Tesorero:

1, ° La cuota repartida á los Nota
rios, ton arreglo al arl. 117.

2. ” El importe de los sellos de le 
galizaciones.

5." La parte de derechos ar mecía
nos que los Notarios en Junta general 
del Colegio acordaren por mayoría abso
luta, previa aprobación del .Gobierno 
de S. M.

Arl. 125. Los Colegios de Notarios 
‘ podrán reunirse.en Junta general en la 
¡ capita del leirilorio solo para tratar en 

" asunlos íle interés de la clase ó del ejer
cicio de la profesión.

La Junta general no ¡ odrá convocarse 
si no por la Dirección general del ramo 
á instancia de la resp etiva Junta di 
lectiva de cada Colegio.

Esta presidirá la general, á no ser | 
que la Dirección nombre, como podrá I 
hacerlo, persona autorizada que pre ida í

Las sesiones de la Junta general no 
podrán durar más de.ocho dia<.

A la Junta general podrán concurrir 
con voz y voto ios Notarios del territo- ■ 
rio, cuando no s< an únicos en su residen
cia, y los de residencia de varias Nota
rías, dejando en aquella Notarios que 
alien lan al servicio público.

Los Notarios que no acudan á la Junta ' 
genera! podían enviar su voto escrito y 
cerrado, ó delegar sus facultades en al
guno de los que acud.m.

TÍTULO X.

1 De las traslaciones, permutas, licencias, 
renuncias, sustituciones é imposibilila- 

cidnes de los Notarios.

Art. 124. El Gobierno podrá, si lo 
tuviere á bien, trasladar los Notarios á 
su instancia, como premio y habiendo 
vacante.
x 1.° A Notaría de residencia en Ma
drid, optando á ella Notarios que hayan 
ejercido con buena nota cu capital de 
territorio ó de provincia por nías de 
ocho años, y que no hayan cumplido ios 
60 de edad.

2.” A Notaría en capital de territo
rio notarial ó de provincia; comprendida 
en el mismo, o lando á ella los Notarios

agraviarla.
Art. 119. Contra las resoluciones 

de Ja Junta directiva, en virtud del arli-

que hayan ejercido con buena nota, por 
mas de doce años, en el propio territo
rio del Colegio donde exista la vacante.

5.° A Notaría en cada capital de 
distrito, optando á ella Notarios de mas 
de cuafro anos de residencia en el mismo.

Arl. 125. Cada vacante no podrá 
producir masque una traslación, y la 

vacante que de esta resulte sé proveerá 
con arreglo á las disposiciones "del til. 3,° 
de osle reglamento.

Art. 126. Los Notarios no podrán 
solicitar traslación sin acreditar que po 
scen la renta necesaria para la Notaría 
á qué aspiren, con arreglo ai arl. 37, 
ni despues de publicada en la Gaceta la 
notaría vacante.

Art. 127. Para conceder la trasla
ción de un Notari i so oirá previamente 
á las respectivas Salas de gobierno de 
las Audiencias y á las Juntas directivas 
do. los Colegio^.

Arl. 128. X cada Notario que sea 
trasladado se le expedirá nuevo título,- 
que unirá al primitivo que hubiese oh e- 
nido, y .en que conste su juramento con 
arreglo al art. 42, uniendo también por 
orden de fechas los demas títulos que so 
le hubiesen expedido, si hubiere sido 
trasladado mas do. una vez.-

Todos, menos el último, llevarán nota 
de, cancelación

Exceptuando el juramento, que. no se 
repetirá, re observará con los títulos de 
traslación de Notarios, lo prescrito en 
este reglamento para con los títulos pri
mitivos,

Arl. 129. Ningún Notario podrá ser 
trasladado contra su voluntad fuera del 
larrilorio notarial: dentro del mismo po
drá serlo por justa causa, acreditada en 
expediente gubernativo, previa audiencia 
de la Sala do. gobierno. Esta, para eva
cuar su informe, podrá, si lo estimare 
conveniente, oir al interesado.

- Arl. 150. Solo en casos de utilidad 
pública, á juicio de la Dirección gene
ra!, previos informes de las Salas de go
bierno y de las Juntasdirectivas de los 
Colegios, y teniendo en cuenta la edad, 
salud y otras condiciones de los intere
sados, podrá el Gobierno de S. M. con
ceder permutáis entre Notarios de dife
rentes territorios notariales.

Art. 151 Por menos de cinco dias 
podrán los Notarios ausentarse de su 
Notaría, no teniendo reclamado su mi
nisteria y dando cuenta al Notario dele
gado del distrito.

Si este ó las Autoridades judiciales y 
administrativas observasen por parle de 
algún Notario abuso de eslaaulorizacion, 
darán cuenta á la Junta directiva del 
Colegio y al Juez de' primera instancia 
del partido ¡jara que á prevención cor
rijan el abuso.

Para ausentarse los Notarios hasta 
por 15 dias de la demarcación, de su 
cargo necesitarán obtener licencia del 
Juez de primera instancia del partido, 
que !a concederá prudentemente y con 
conocimiento de causa, dando cuenta al 
Regente de la Audiencia.

Para ausentarse los Notarios hasta 
por dos meses debeberán acudir por 
conducto del Juez de primera instancia 
del partido coa solicitud documenl. da 
sobre los motivos de la licencia, al Re
gente de la Audiencia territorial, que 
podrá negarla, reducir el término ó con
cederla, previos los informes que esti
me En caso de concesión, la orden se 
dirigirá al Juez de primera instancia del 
partido, quien la remitirá a! interesado, 

dando cdnocimljaúp al decano de la Jun
ta directiva del Colegio, y cuenta á la 
Dirección general. Dicho interesado no. 
podrá hacer uso de la licencia sin haber 
puesto á continuación del último instru
mento de su protocolo corriente, nota fe
chada y firmada del día en que se au
sente, y fecha de la licencia concedida, 
haciendo lo mismo respectivamente á su 
v urdía.

Para que un Notario pueda amentarse 
de su Notaría por más de dos meses, ne
cesita licencia Real, llevando la instancia 
el curso q,tre queda dicho, y rem.tiendo 
los Regentes el expediente con informe á 
la Dir ccien general del Registro y del 
Notariado parada resol ir ion definitiva.

Art. 152. Los Notarios pueden re
nunciar su Notaría, pero no en favor de
persona determinada. Las, facultades y 
obligaciones del Notario renunciante no 
cesarán mientras de Real orden no se 
haya admitido dicha renuncia.

Art. 155. En los casos de imposibi
lidad temporal de un Notario, esle podrá 
designar.para que le su-dilaya á otro de 
la misma residencia.

Si no hubiere otro, le sustituirá el de 
la residencia más inmediata. En lo de
más" relativo á estos casos se procederá 
con arreglo al arl. 6.° de la ley.

Arl. 154. La sustitución do que tra
ta el arl. G.° de la ley se entiende que 
es ¡uterina. En su consecuencia, no es 
obligatoria la traslación de protocolos á ■ 
la Notaría del sustituto, pero este reco
gerá la llave del sitip en que se custodien, 
y adoptará las demás precauciones que 
estime prudentes para seguridad de los 
mismos. Los-documentos que autoricé 
como sustituto se protocolarán en la No
taría del sustituido. Aquel expresará las 
causas y abonará á este la mitad de los - 
derechos devengados en la sustitución.

Aid. 155. Guando un Notario se im - 
posibilite habilualmente, teniendo mas 
de 60 años y habiendo servido el cargo 
por espacio de 20, podrá solicitar que se 
declare vacante su Notaría, con la obii-' 
gacion en quien la obtenga de satisfacerle 
mientras viva, una pensión, cuya canti
dad se designará en cada caso, expre
sando esle gravamen en el anuncio que 
se haga para Ja provisión de la vacante, 
con arreglo al art. 9.°

Art. 156. Si ei Notario se inutilizara 
por los motivos señalados en ei artículo 
46 de la ley, podrá usar de la facilitad 
ipie se le concede en el anterior, aunque 
no tenga la edad ni añosde ejercicio pres
critos, jiero en esle caso perderá el de
recho á la pensión de que Irata dicho ar
tículo 46 de ia ley.

Arl. 157. Las Ju tas directivas de 
los Colegios podrán acordar, de Iqs fon
dos de los mismos, la concesión de una 
cantidad determinada y por una vez al 
Notario que hubiere hecho expensas por' 
salvar su archivo, ó el de otro Notario, 
de inundación, incendio ú otra fuerza1 
mayor aunque no se hubiese ¡nui l zado 
ni hubiere padecido lesión personal.

Asi 158. Las Juntas directivas do' 
los Colegios podrán reformar el Monte
pío de les mismos, ó'establecerlo en el 

, territorio donde no existiere, con anuon-



cía de los interesados y sujetando su re- : 
g'amento á la aprobación déla Dirección ; 
general del Registro y del Notariado. j 

‘ Arl. 159. Continuarán en vigor las 
prácticas religiosas y las de orden y ri 
iualiijad interior de los suprimidos Co- 
legios en'cuanto no se opongan á la ley 
y á este reglamento. <

Los actuales Colegios, que no lis tu
vieren, podrán establecerlas á imitación 
de los otros, y todos podrán reformar ó 
redactar de nuevo las ordenanzas de su 
régimen interior, con aprobación déla 
Dirección general del Registro y del No
tariado.

APÉNDICE.

Artículos reglamentarios para el 
cumnlimvnto de las disposiciones tran

sito; tas déla letj.

Artículo 1,° . Se entiende ya con el i 
nombre' de Notarios, y deben titularse 
la’es, todas los individuos con fé pública 
extrajudicial que se hallaren colegiados.

Art. 2.° Los Notarios que hoy de
sempeñan Escribanías de Cámara con
tinuarán verificándolo, conforme á la 
primara de las disposiciones transitorias 
de la ley; siendo debido' su liiulo á'la 
propiedad del oficio, podrán nominar 
habilitado que reuna late circi?n-!ancias 
legales.

Los Notarios que hoy intervinieren en 
lo judicial como actuarios, continuarán 
desempeñan lo uno y otro cargo, con
forme á la mencionada primera disposi
ción transitoria; pero podrán renunciar 
á intervenir en lo judicial,, proponiendo 
persona-que los sustituya en esta liarle.

Si el sustituto falleciere, ó dejare por 
cualquier causa de desempeñar el Cargo 
para que fue nombrado, podrá el susti
tuido, toda vez que sea dueño del oficio 
de donde (rae origen su derecho, ó quien 
le haya sucedido, proponer otro ú otros 
sucesivos en iguales términos.

La. facultad do proponer sustituto para 
las actuaciones judiciales que comprende 
este artículo, se entenderá extensiva 
también á las personas que se hallan 
sirviendo la Notaría en la segunda vida 
por virtud de lo establecido en la sexta 
de las disposiciones transitorias do, la 
ley, toda vez que no se disminuyen por 
dicha separación los derechos sanciona
dos en la ley; pero mía vez separado el 
cargo de' Notario del do Escribano ac
tuario, á virtud de lo establecido en 
este artículo, no pÓUrán volverse á reu 
nir en una misma persona.

Arl. 5.° Las personas que los Nota
rios, de que trata el articulo anterior, 
propóngan con el fin expresado, deberán 
ser mayores de 25 anos, de buena con
duela y tener coéciüida la carrera del 
Notariado. Estas obtendrán, en su con
secuencia, titulo de Escribanos actuarios, 
previo eximen de idoneidad á satisfac
ción del respectivo Juez de primera ins
tancia.

Arl. 4.° El Gobierno, no obstante lo 
dispuesto en los artículos anteriores, 
podrá nombrar con arreglo al reglamento 
de Juzgados, Escribanos actuarios don ■ 
de lo exijan las necesidades de la ad

ministración de justicia, debiendo tener 
los nombrados las cualidades expresadas.

Art. 5.° Los Notarios que á la pu
blicación de la ley de 28 de Mayo se 
hadaren sirviendo cargos de Real nom
bramiento, no incompatibles entóneos 
con la profesión notarial, podrán con-

■ linuar desempeñándolos hasta que se 
reduzca el número de Notarios de sure. 
sidencia al número señalado por regla 
mentó.

Art. 6.°- Los Notarios que a.lemys 
sean Escribanos criminalistas retribuidos 
poro! Estado, se considerarán compren
didos en el articulo anL rior.

Art. 7.” L«jS Notarios que hoy ejer
cieren cargos que ya fueron incoippaíi 
bles con su profesión por dispo-icinnes 
anteriores á la ley de 28 de Mayo, 
optarán inmediatamente por uno ü olio.

Arl. 8.° Los Notarios habilitados 
actualmente ¡-ara ejercer en pimíos de
terminados, á más de los de su liiulo. 
continuarán verificándolo, m entras otra 
cosa no se. disponga en cada ¿aso par 
ticular.

Arl. 9.° Los .Notarios actuales po
drán ejercer por ahora dcolro del dis 
Irilo judicial en iodos los pueblos que no 
pertenezcan á Notaría servida, ó para 
ios cuáles no haya Apiario expresamente

■ habiiilí'do.
' Art. JO. Los Ni tarios sin lija re 

sidencia, ó en virtud del titulo de las 
antiguas Notarías de reinos, ejercerán 
por ahora, sin sujeción á distritos ju li
cinies, con arreglo a sus mismos títulos, 
donde no hubiere Notarios de tija resi
dencia, ócon permiso deesloqsi lo diubié 
re propietarios ó habilitados.' En el pri
mer caso protocolarán en la Notaría mas 
ceroanaal punteen que hubiesen autoriza 
do: en el segundo en ia Notaría del pro ■ 
pietario ó habilitado.

: El Gobierno podrá colocarlos en No 
I tarín vacante de tija residmdia.
i Art. ti. Los llamados recudimentos 
' ó licencias. para, qííe los Notarios ejer 

rieran en ¡imito determinado, concedidos 
hasta la fecha por Autoridades ó corpo 
raciones que tuvieran este derecho, sur- 

| liránsp efecto durante las concesiones ac
tuales, prohibiéndose otras o prorogar 
fas existentes

Arl 12. Las vacantes á que pueden 
aspirar los pasantes-matriculados, con- 

| forme á la 9.a de las'ilisposiciones tran
sitorias de la ley, no se entienden con 
relación al número de Notarios que ater
ra ha de lijarse, sino con relación a! mi 
mero designado por tas antiguas dispo
siciones.

Arl. 15. Los Escribanos de juris
dicciones privativas que tenían derecho á 
plaza reservada en los antiguos Colegios 
de Notarios, se considerarán en el mis
mo caso que los pasantes matriculados 
de que trata la ley; los mismos Escri- 

. baños que por servicias.prestarlos, por 
i co tu bre, por reversión de Escribanas 

enajenadas ó por otras, razone.-; de eqni- 
! dad se creyeren con derecho á Notaría, 
• podrán acudir solicitándola en el térmi- 
i no de 90 dias, contados desdo la fecha 
! de este reglamento. El Gobierno resol - 
i)v 'i V

verá favorable ..ó negativamente, según ' 
lo estime equitativo. Trascurrido dicho 
plazo, no tendrán curso dichas instan
cias.

Art. 14. Las Notarías servidas en la 
actualidad s muirán con la demarcación 
que tic en miénlras no vacaren y no 
existiere dueño que .pida su ejercicio con 
arr.cgl > á la 'ev. A medida que fueren 
vacando ó incorporándose ai Estado, se 
ifá forman lo con ellas la demarcación do 
las nuevas Notarías que han de estable
cerse según la referi la ley.

Arl. 15. Los dueños de oficios de la 
fe pública, de que trata la sexta de las 
disposiciones transitorias de la-ley, usa- | 
rúa del derecho que. esta les concede ; 
cuan lo sus propiedades conslituvan to la ’ 
la Notaría vacante que deba proveerse 
en los pueblos ó distrito eu que tengan 
su propiedad. Si no comprendiese toda 
la demarcación de la nueva Notaría, solo 
tendrán derecho é ejercer el oficio, se
gún la disposición citada, en el territorio i 
ó punto que su cédula de propiedad les ! 
señale.

Los que acepten la indemnizaron ofre- ¡ 
cida por dicha base sexta, entrarán en 
las Notarías vacantes que dejen respec
tivamente ios anteriores servidores de 
los mismos oficios renunciados. En nin
gún caso se admitirán renuncias de ofi
cios de una localidad .para obtener No
tarías ¡le otras demarcaciones. "

Arl. 16. N > so.a l ilitirán á rever
sión por el ejercicio de Notarías, oficios 
enajenados que no dieran derecho á ejer
cer la fé pública exlrajndicial completa, 
ni los de. jurisdicción >s privativas, aun
que tuviesen Notaría aneja.

Art. i 7. Los oficios enajenados cuya 
reversión se proponga deberán ofrecerse 
y revertir en pleno dominio libres de 
censos y cargas, remida la propiedad 
de ios mismos en una sola persona, con 
las cualidades legales en esta para dis
poner de su derecho.

Arl. 18. i n los oficios rcverlihhs 
cuyos dominios directo y úlil pertenez
can á diferentes personas', el que posea 
el segundo, tendrá derecho a obtener del 
que posea el primero la adquisición de 
este ó "su rehunda perpetua, indemni
zándole en la forma que estipulen: si no 
mediare convenio, la indemnización se 
verificará con arreglo á los capítulos 6.° 
7.*, 8.” y 9.a de la ley 24, til. lo, libro 
10 de la Novísima Recopilación, toman
do por tipo del capital, cuando no cons
tare en los títulos de propiedad, el que 
apareciere de las cédulas de confirma
ción.

Arl. 19. Gu indo p ir efecto de leyes 
ó disposición es vigentes se hallare ya re
vertid» á la nación el dominio directo, 
bastará qm so ofrezca la reversión del 
útil dcHn ido ya establecido.-

Arl. 20. Solo serán admitidos á re
versión los oficios que con arreglo á la 
lev ó Real cé liiia de G de Noviembre de 
1799 se h lien confirmad >s con pago do 
valimiento ( supleipenlo en su caso, á 
no ser (pro so justificaro haber sido ex
ceptuados de aquella obligac.on.

Arl. 21. Podrán ser admitidos á re
versión los oficios de la fé pública, aun- i

que sean procedentes de los extinguidos 
señoríos, si hubieren sido confirmados 
con pago de valimiento posteriormente á 
la promulgación de alguna de las leyes 
de 1811 ó de 1837, que tratan de dichos 
señoríos, ai en alguno de los intervalos 
en que oslas no rigieron.

Art. 22. A más de los documentos 
con qae se justifique la propiedad del oíi
cio que se intente revertir, so presentará 
original alguna de las tres últimas cédu
las de ejercicio despachadas á cualquiera 
de los servidores de aquel. Si no se pu
diere presentar original, bastará copia 
expedida por el Teniente Canciller ma
yor del Real Sebo.

Arl. 25. Los dueños de las antiguas 
Contadurías de Hipotecas, que tengan 
derocho á indemnización coa arreglo al 
decreto de 12 do Julio de 1861, se con
sideran como si lo fuesen ríe oficio ena
jenado de reversión admisible si optaren 
por ejercer, Notaría en el punto donde 
fueron Contadores.
. Art. 24. Con los documentos que 
acrediten los extremos de que tratan los 
artículos anteriores, podrán continuarse 
y terminarse los expedientes sobreseídos 

| por las Audiencias á consecuencia de. la 
Real orden circular de 50 de Mavo de , - 
este año.

No podrán incoarse ante las Salasjde 
gobierno nuevos expedientes de esta cla
se mientras asi no se mande de Real 
orden para cada uno de ellos.

Arl. 25. Los aspirantes á ejercer el 
! cargo de Notario que antes ó des¡mes do 

la publicación do la ley de 28 de Mayo 
de 1862 hubieren sido ó fueren presen-

I lados por corporaciones ó particulares 
que tuviesen este derecho para servir ios 
oficios que han de sor reincorporados al 
Estado con arreglo á la disposición 6.a 
de las transitorias de la ley, acreditarán 
su edad, tener la carrera del Notariado 
concluida, ser de bueña conducta según 

! certificación de la Junta directiva del 
Colegio territorial á que intenten perte
necer, y haber sitio aprobados en el 
examen que habrán de sufrir ante la 
misma Junta, y que será igual alacio 
de la oposición prepara loria, excepto 
cuando fuesen Aboga los ó hubiesen ejer
cido ya la fé pública.

Solamente se entenderán relevados 
los mencionados aspirantes de acreditar 

i la renta y de entrar por oposición en el 
. ejercicio de la Notaría.
i Art. 26. El Gobierno resolverá equi- 
■ tativamente en todos los casos especiales 
. de Notarios que de buena fe se hallen 
i ejerciendo con títulos caducados, ó con 

atribuciones excesivas por los antiguos 
nombramientos parlicúlares ócon exlra- 

•i limitación del territorio desús oficios.
I
! Arl. 27. Las escrituras sobre venta 
i de bienes nacionales y otras autorizadas 

desjriies de la publicación de la ley del 
Notariado sin haberse observado todas ó 
algunas de las prescripciones de la mis
ma por no haberse publicado los regla
mentos para ello, conservarán su fuerza 
y validez si se hubiesen autorizado con 
los requisitos y formalidades anteriores 
á la sanción de la ley del Notariado.



Deslmántlose en muchas 
producto de los sellos del 
al sostenimiento de las 
Monte pios est Mecidos, 

MODELO NÜM. l.°

Minuta del titulo de Notario.

Arl. 25. 
localidades el 
legalizaciones 
cargas de los
seguirán-considerándose como fondos de 
cada uno de ellos los ingresos (pie por 
la! concepto tuvieren, no obstante lo (lis- 
puesto en el párrafo segundo del articu
lo 122 de este reglamento hasta que se 
reformen los existentes ó se constituyan 
de nuevo.

Lo que se recaude por sellos inverti
dos en localidades donde no se hubieren 
usado hasta el (lia, ó-en las que no es 
tuvieren eslablecid >s los Monle-pios se 
considerará desde luego como fondo del 
Colegio notarial, pero llevando la opor
tuna cuenta separada á cada distrito á 
lin de poderlo tener en consideración en 
su día.

Las Juntas directivas se pondrán de 
acuerdo con las de los Monle-pios para 
la ejecución de lo a ¡ui prevenido, con
sultando, á falla de conformidad, á la 
Dirección general del Registro y del No
tariado.

Arl. 29. Las actuales Juntas interi
nas de los Colegios territoriales do Mo
larios dispondrán la elección de las Jun
tas de los mismos, conforme á reglamen
to, para que empiecen á ejercer defini
tivamente sus funciones desde el dia 15 
de Enero próximo.

Arl. 50 el presente reglamento y su 
apéndice quedarán en observancia desde 
el mismo dia 15 de Enero de 1863.

Aprobado por S M—Madrid 50 de 
Diciembre de 1862—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negreta.

Doña Isabel II, etc.
Por cuanto habéis hecho constar en la 

forma establecida que concurren en vos 
los requisitos y circustancias prevenidas 
en las leyes para oplener y ejercer el 
cargo de Notario en el Colegio territorial 
de los de y atendiendo á que 
se halla vacante la Notarla

Por lauto, vengo en elegiros y nom
braros á vos D No
tario Real y público, con residencia en 
... á fin deque desempeñéis fiel
mente el cargo de tal Notario en dicho 
punto yen los demás pueblos del distrito 
con arreglo al arl. 8.° de la ley.

En su consecuencia os facultamos pa
ra elegir signo, con el cual, recordando 
vuestra fé y obligaciones, daréis carác
ter formal de instrumento público á los 
documentos que autorizareis, observando 
lo mandado en las leyes y reglamentos, 
todo á cargo del solemne juramento que 
habéis de prestar ante la Sala de go
bierno de la Audiencia de , y le 
niendo vos muy presente la responsabi
lidad moral y legal que aquel ha de im
poneros

Y por esperar que sereis fiel y exacto 
Notario, hemos mandado se despache á 
vuestro favor la presente Real cédula, 
refrendada por nuestro Ministro de Gra
cia y Justicia, Notario mayor del reino, 
y dada en á... de de..'..

MODELO NUMERO 2.°

Minuta á que se han de arreglar los índices mensuales.

Colegio notarial del territorio de  

PBOVI'CIA 1)E  ̂ DISTRITO DE

Notaría de Don
can residencia en

Indice de las escrituras maluices que durante el mes de  de este presente 
año se han autorizado y conslan-en el protocolo corriente de esta Notarla.

Número 
de orden del 

documento 
protocolado.

Lugar y dia.
Nombres 

de los 
otorgantes.

Idem de los, 
lo ligos instru
mentales y de
conocimiento .

Objeto do la 
escritura.

Doscientos se 
senta y uno...

Doscientos se 
snti y dos..

Alquería del Rio, 
termino de 
Alcalá, 5 de 
Agosto.....

Alcalá, 4 de 
Agosto.........

¡
'D......,....
1

¡D.......................

i)......... , testi-
go de conocí- 
miento............

D........................ j

Venta de casa 
en Torr'jon á 

Don

'Venta de ura 
huerta en Al
tai á.

Y no habiéndo protocolado otras escritoras que las expresadas en ei Estado pre-'
senle, lo firmo en.... .................. a. ......... de.....

Anuncios Oficiales.

Gobierno militar de la Provincia de 
Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general, se ha 
servido disponer en consideración á lo 
crudo de la estación, que la convocato 
ria de los individuos de los Batallones 
provinciales que debía tenci lugar el Do
mingo 18 del actual, se verifique el 15 
del mes de Febrero próx mo.

Lo que se hace saber por medio del 
Boletín oficial do esta provincia, con el 
fin de que los Sres. Alcaldes, pu dan 
comunicarlo á aquellos oportunamente y 
evitarles la molestia del vuue.

Burgos 12 de Enero de 1863.—El 
General Gobernador, Angulo.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación núm. 80.
Los interesados que á continuación se 

expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que. 
previene la Real orden de 23 de Febrero 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en 
los dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido, á 
virtud de las liquidaciones practicadas por 
las oficinas de Hacienda de la pro
vincia de Burgos; en el concepto de que 
previamente han de obtener del depar
tamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las
liquidaciones. INTERESA DOS.

100.752 I). Domingo González.
Madrid 22 de Diciembre de 1862 = 

V.13 B°=E! Director general Presidente, 
J. Sierra. ==El Secretario, Antonio Bru
no Moreno.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esla ciu lad de Bur
gos y su partido.
Por el presente, segundo edicto, cito 

y emplazo á Mr. Antonio Brousáe, de 
nación Francesa, domiciliado que ha sido 
en esla ciudad, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juz
gado, por la Escribanía del refrendante, 
á fin de requerirle al tenor de cierto pro
veído y Real sentencia deS. E. la Sala 
primera de esta Audiencia territorial, en 
el incidente de pobreza; seguido en ella 
á instancia del mismo, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Burgos y Enero ocho de mil ochocien
tos sesenta y tres.=Joaquin María Feijóo. 
=Por Mandado de Su Señoría, Francis
co de Paula Alonso.

Don Jacinto Alcocer, Juez de primera 
instancia del partido y villa de Miran
da de Ebro.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo, á Juan Fernandez Regueiro, vecino 
de Tol, Juzgado de Gaslropol, en Astu
rias, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la pub icación en ¡a 
Gaceta del Gobierno de esta providencia, 
se presente en este Juzgado, para hacer
le saber si se conforma ó no con las penas 
y costas que el Promotor Fiscal pide 
contra él, en la causa formada por le
siones menos graves á Domingo Gonzá
lez, vecino de Barro.

Dado en Miranda -de Ebro á seis de 
Enero de mil ochocientos sesenta y tres. 
— Jacinto de Al cocer. =For su Mandado, 
Agapilo Villares.

Don Geminiano del Hoyo v Manso, No
tario del Colegio de la Audiencia
territorial de Burgos, del distrito y 

Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Belorado. *
Certifico y doy fó: Que por el Sr. Juez 

de primera instancia del mismo Juzgado,- 

se. ha dictado la sentencia, cuyo tenor y 
el del pronunciamiento, á la letra dicen:

Sentencia.=Vistos estos autos inci
dente de pobreza, pendientes en *esle 
Juzgado por el Sr. D. Bernabé do Busla- 
mante y Suso, Juez de primera instancia 
de esla villa, promovidos por D. Ramón 
Fernandez, Procuradordel nísmo, en re
presentación de Cecilia Mayoral, viuda y 
vecina de Santa Cruz del Valle, para li
tigar con I). Dámaso Martínez, vecino 
de Pradoluengo, y D. Narciso Grijalva, 
que lo es de dicho Santa Cruz, en cuyos 
aütos son partes el Promotor Fiscal, Ad
ministrador de Rentas y los estrados en 
rebeldía de expresados D. Dámaso y I). 
Narciso:

Resultando de la prueba aducida, que 
referida demandante Cecilia Mayoral, ño 
posee bienes de, alguna espacio, que no 
ejerce género de industria alguna y por 
consiguiente no contribuye en concepto 
alguno, según afirmativamente responden 
los tres testigos-examinados conteste
mente y aparece del certificado que sé 
registra al folio trece:

Considerando por lo tanto á relaciona
da Cecilia Mayoral, pobre de solemnidad 
para seguir recurso alguno.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre á litigar á la recordada Cecilia Ma
yoral y con derecho á usar del papel 
sellado correspondiente á su clase, á que 
se la defienda sin retribución y á gozar 
de los demás beneficios que la ley la 
concede como tal.

Así por esta sentencia definitiva que 
ader. ás de notificarse en los estrados por 
lo que respecta á la rebeldía, y de hacer
se notoria por medio de edictos, se pu
blicará en el Boletín oficial de la pro
vincia, conforme á lo dispuesto en el 
artículo mil ciento y noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo proveyó, man
dó y firmó. ==Bernabé de Bustamanle.

Pronunciamiento.=Dada y pronuncia
da fué la sentencia que antecede por el 
Sr. I). Bernabé de Bustamanle y Suso, 
Juez de primera instancia del partido 
judicial de esla villa de Belorado, están» 
do haciendo Audiencia pública en ella á 
treinta y ano de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y dos, siendo presentes 
como testigos 1). Eugenio Izquierdo y 
Rioja v Francisco López, vecinos de ella 
doy fó.=Francisco López =Eugenio 
Izquierdo y Rioja.=Ante mi, Geminiano 
del Híiyo y Manso.

Lo relacionado es conforme y lo com
pulsado concuerda bien y fielmente á que 
me remito, en fé de I cual, para su in
serción en el Boletín oficial de la pro
vincia, libro el presente en Beloiado á 
dos de Enero de mil ochocientos sesenta 
y lres.=Gemin¡ano del Hoyo y Manso.

En el pueblo de 
se halla en custodia 

Nocerlo en
una vaca de desco

nocido dueño, y de las señas siguientes: 
edad como de 8 años, color entre blanco
y rojo, rescalbada, con señal de mano 
en las orejas.

Lo que se anuncia para que su d cño' 
pueda recogerla del Alcalde de
abonando los gastos.

Villalázaia Enero 7 de 1865.=Eu- 
sebio Sainz.

Establecimiento tipográfico de la 
BkCMA. DtFVTXr.lON Á (MUGO DE JlMENEtf,


